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/ I INSTITUTO FEDERAL DE 
, ( 1 TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL blU
1
E OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS \PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
~DIODIFUSIÓN, A FAVOR DE RADIO MERIDA S.A. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ J \ . 
~ 

ANTECEDENTES 
/ 

l. 1
Mediante escrito presentado el 17 de febrero de 2015, Rgdio Mérida, S.A., solicitó la 
prórroga de la Concesión para contfnuar usando comercialmente la frecuencia 970 

\ I 

11. 

111! 

kHz y su frecuencia adicional 95.3 MHz, con distintivos de llamada XEMH-AM y XHMH-
FM, ~especti\tbm~nte, en la loc61idad de Mérkda, Yucatán; que le fue otorgado en 

f~cha 11 _d~ marzo de 2005, 7o_n 1una vigenc_ia. de 12 ( doce t añ~s, contados a ,~arfü del 
dia 4 de JUiio de ~004 y Vf rlC1m1ento el 3 de JUiio de 2016. \ / -

~ 

El Pleno del Instituto \Federal de Telecomyqicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /079617 /31 l de fecha 7 de junio de 2017, resolvió otorgar una Cdncesión ún/ca 
para uso come;cial, a favor de Radio Mérida, S.A. 1 · \ 

\ 1 

Mediante escr!to presentado el 2 de febrero de 2018, Radio Mérida, f A, presentó 
formal renuncia a la Concesión de la frecuencia 970 kHz en Amplitud Modulada (AM), 
de conformidad con lo establecido en el resolutivo TERCERO de la Resolu~ión señalada 

/ \ ' 
en el Antecedente qnterior. 

) 
"--

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimq quinto, décimo 
sexto y décirho séptimo de la Constitución Polítlc

1
~ de los Estados

1 
Unidos Mexicanos; 1/, 2, 4, 

~, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracqión 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaclon~ y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del E~tatuto Orgá.Dico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única 
pdra ~so comercial sujeto a las siguientes: / 

1 

CONDICIONES 
/ 

Disposicic;mes Generales 

\ . 
l. Definición de términós. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

I , / í 

1.1. Concesión única:1 La presente concesión única para usó comercial qU.E3 otorga el 
Instituto. \ 1 

\ 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 
\ 1 \ 1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. ( ) 
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1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ / 

"2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y r~cibir todo 
tipo de ~otificaciones y documentos, el ubicado \3n: Durange> No. 341, l er. Piso, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, C{udad de México. 

3. 

4. 

\ I 

E~ cáso1de que el corfcekionario céi:tmbie el domicilio para oí(yrecib1r notificaciones a 
que se refiere el Rárrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de 
que cualquier notificación que practique el Instituto durarite ese periodo, se realizará 

, -
en el domicilio mencionado en el primer párrafo\de este nun;-ierat.sin que afecte su 
validez. ."' 

Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y confiere 
el derecho para prestar seNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que1 1 / 

sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la infraestructúra asociada 
~· ~ 

a una red de telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y 
' condiciones que se d,esc~iben en el presente título. 

' - \ 
La prestación de los seNicios públicos de telecomunicaciones'y r°ldiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestrucfüra asoci9da a los mismos, 
deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqnos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas/Oficiales Mexicanas, normas 
y disposiciones técnlcas, res,oluciones, acue~dos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en este 
título. 

! ' 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicio1nes !administrativas, 
vige~tes a la fecha de otorgamiento del present~ título fueran abroQadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, 
legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

1 

Registro de servicios. ,La Concesión única autorizdla prestación de cualquier séNicio de 
telecomunicaciones

1y radiodifusión que técr1tcamente sea factible, considerando la 
infraestructura rJquerida y me9ios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

, 1 \ 

. ) . 1 \ 

\ En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
/ radioeléctrico o recursos orbital1s, deberá obtenf=lrlos cdntorme a los términos' y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento 
explotación-de bandas de frecJ,J__encias deberá realizarse de conformidad con 
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establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y admini~trativas aplicable;;. \ 

/ 

El Concesionario deberá Rresentar para inscr\pción en el Registr9 Pú~licq( de 
Concesiones cada se~iclo público de telecomu?iicadones y/o de radiodifusión que 
pretenda pres~ar y qu.~ sea diferente a los ~ervicios"'que se describen en las 
características generales del proyecto a que se' refiere la condición 6 del presente 
título. ! 

pic~a inscripc1on deberá realizarse previamente a la \prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifu~ión de que se trate, adjuntando para tal E?fecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura 
a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de lci Comisióri Nacional de Inversiones Extranjeras. · 

/ / ( 

Vigencia de la Concesión. La Concesión únl~a para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del 4\de julio de 2016 y vencimiento al· 4 ~e julio 
de 2046, y podrá ser1prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la 
Ley. ." ,,-- '---

1 
Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 

. \ . 
de la Conc~ión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de' lo señalado en las 
condiciones 3 y 4 del presente·instrumento. 1 ) · ; 

1 

El Cbncesionario deberá presentar para i~scripción \ en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

\ 

infraestructura pasiva, medios de transmisión, der~chos de yía y demás características -
de las redes de telecomunicaciones' y/o de las estaciónes de radiodifusión que utilice/ ¡ 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. "' I J ,,.·~ 

Cuando el Con~esionario instale, arriendé o haga QJso de nueva infraestructura activa, 1 

infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 'elemJntos de 
las redes de telecQmuntcaciones y /o de las estaciones de radiodifusión para la 
prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva infraE;¡structura 
de que se traty9, la informacióh ~ecesaria para 1fnscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, de cdnformidgd y en los términos que establezca el 
Instituto. 

\ 
/ \ 

/ 

, Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o social, 
de conectividad de sitios públicos y de ciontribución a 1d cobertura universal. El 
Cpncesionario delberá cumplir con los siguientes: ./ 

\ ' / 

/ 
\ 

/ 
\ / 
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Compromisos de Coberh~ra. La presente Concesió'l1 única habilita a su }itular a 
prestar seNicios públiCQS _de telecomunicaciones y/o radiodifusión en/territorio 
nacional, con fines de lucro, obseNando en todo momento las restricciones 
inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radiqeléctrico, en términos de 

1 

··~ las concesiones correspondientes. 

/ 
En caso de. que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las. concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autbrización para la prestación de seryicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesarb.el otorgamiento 

' de un título de concesión única de manera adicional al preseÍ\te. 
• 1 

I ~ 

\ 

7 .2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se /compromete a r~alizar todas las 
invérsiones necesarias pbra que los seNicios públicos de telecomu11icaciones y/o 1 

radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
/ 

continua, eficiente y con calidad. " 

1 \ 

7.3 .. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efectoestablezcan las disposiciones lególes, reglamentgrias o 
administrativas aplicables, respecto ele los seMcios públicos que preste ~I amparo 
de la presente Concesión única para uso comercial. · 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad con,tratados con sus usuarios? bi~n, comprometidos para sus audiencias -

· con respe~to a los seNicios públicos que preste, los cuales no podrpn ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que estable~can las disposiciones aplicables. 1 1 

7.4. Progremas de cobértura social, poblacional, c~mectividad en sitios públicos y · 
contribución a la c;obertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a lo.s seNicios de telecomunicaciones, 9il Instituto podrá bbncertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacionól y cone6tividad en sitios 
públiqos que serán obligatorios para el Concesiohario, atendiendo a i'a demanda <, 

de lo; seNicios públicos que pr~ste y considerando \as propuestas que formule 
anualmente la Secretaríaide Comunica?iones y Trónsportes. ¡ 1 

J 
No discriminación. En la prestación. de los seNicios a que se refiere el Ptesente título, 
queda prohibido al C0hcesionario establecer privilegios o distjnciones que configuren 
alg~n tipo I de discriminación. Tratándose de perso11as físicas estará prohibida toda 
disdiminación motivada por origen étnico o nacional, el géner9;~la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias s~xuales, el estadb civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
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9. 

/ 

10. 

( 

11. 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los d@rechos y libertades de las 

personas. "' 
) 

Programación dirigida a rnnas, rnnos y adolescentes. De cooformidad con lo 
establecido la Lef General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes respecto a 

. / 1 

la progrqmación dirigida a niñas'. niños y adolescentes, el Concesionario deberá 
abstenerse de

1 
difundir o transmitir información, imágenes 6 audios que afecten o 

impidan objetivamente el desarrollo int~gral de niñps, niños y adolescentes, o que/ 
hagan apología del delito, en contravención al principiode ~ínterés sup~rior de\la niñez. 

-- 1 / 1 

Prestación de . los servicios públicos a frdvés de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario: Previa autorización de! 11rstit~to>e1 ~oncesionario I podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afilladas, filiales o 
subsidiariasdel Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable 
ante\ el lnsti~uto o cualquier autoridad compefente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así corvio 
de la prestación de\ los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 

· suscript0r~s o audiencias. \ 

\ . ', 
Lo anterior sin perjuielo de que los usuarios, suscriptor~s o audiéncz:ias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conf~rman el agente económico 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ \ 
\ 

Asimismo, el Concesioríario no qodrá evadir ninguna obligación relacionada con el \· 
\ presente título,...-como consecuencia de la prestación de servicios a través de ~uienes 

conforme el agente económico de quien forme parte. \ \ 

~odere~. En
1 
ningún cqso, el Concesion~rio podrá otorgar póderes y/o mandatos 

generales o especiales parb actos de dominió con carácter de irrevocables, que 
tengan pór obj&to o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechps y obligaciones del presente título. 1\ 

12. Gravámenes. <Suando el I Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
\ Concesión única o los derechos derivados de ella, deberásolicitar la inscripción de los 

instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesio~es, a más tardar 
,\ dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguient&s a lq fecha ,~e su constitución; dicho 

registro procéderá siempre y cuando el gravamen constituido r¡ío vulnere ninguna ley 
u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

J 

\ 

\ __... 

Aslmism?, el instrumento ~úblico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expr~samente que fa ejecución del rr<ismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario alacreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
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autoric7 la cesión de <Zlerechos en los términ9s que disponga la Ley, para que la 
Concesión único le sea adjudicada, en~u caso, al acreedory/o"---a un tercero. 

1~ 

\ 

¡· 

Verificación y Vigilancia 
" 

t3_. Información. El Concesionario e~tará obligado <2l permitir a lo3verific.adores del Instituto, 
el acceso a su 1domicilio e inst9laciones, así como ª"'otorgarles todas las facilidades 
Po/ª er'ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y documentación 
que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén\ 
relacionados con el objeto de la Concesión única. 1 1 

·~ El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
' / 

la información contc¡:ible, opyrativa, económica, en su caso, por seNicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociaba, 
o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permita conocer la 
operación de los seNicios públicos que se presten al ;amporo del título, así como la -- . ~•; 

relativa a la topología dEV su red,\ estaciones de ¡adiodifusión, o infraestructurg 
asociada, incluyendo car:>cácidades, características y ubicación de los elementos que, 
las confs,rman o todd aquella información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los seNicios de telecomunicacion~s y de 
radiodifusión. 

"' \ 14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. 

b. 

Poner a disposición 6e1 Instituto y entregar cuondo éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por seNicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
co=ñcesionario, en caso de que preste los seNicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

! 

\ \ 

\ 

Presentar al Instituto sus ystados financieros auditados cuando el ~oncesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fisc~( ( 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse ó rrás tardar el 30 de junio de 
cada año. 
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~ '\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a'? interpretación y cumplimiento del 
presente título, salve> lo qúe administrativamente corresponda resolver di Instituto, el 
Concesionario debérá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales ; 
Especializados en

1 
Comp~tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 

ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere 1orrespor\derle 
en razón de su domicilio p~esentE;iYO futuro. 1 

/ \ \ 

Ciudad de México, a ·2 8, ~ 2019 
/ 

\ I 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES \ I ' 
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